
DERECHO DE PETICIÓN 
 

Andes, 11 de Noviembre de 2022 
 

Señores. 

HOSPITAL LA MARIA. 

 

 

Asunto. 

 

Yo, ESTER JANETH OLIVEROS, identificada con cédula de ciudadanía número 21553835 

expedida en Andes-Antioquia y domiciliado en vereda California de Andes Antioquia, en 

ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Política de 

Colombia, el Decreto Legislativo 491 de 2011, Ley 1437 de 2011 y demás normas 

concordantes, por medio del presente me permito solicitar se atienda la petición que más 

adelante formulare, de conformidad a los siguientes. 

 
 Me dirijo a ustedes, con el propósito de solicitar cita para mi hijo para: 

 

 -CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTAS EN NEUROLOGÍA 

 

Dado que el día 10-11-22 he ido hasta su centro hospitalario y he tratado de comunicarme con su 

central telefónica sin tener éxito en la consecución de la citas, sin tener una orientación ni solución 

oportuna al caso, teniendo en cuenta que no cuento con los recursos económicos para ir hasta su 

centro de forma recurrente, ya que vivo en una vereda retirada del municipio de Andes a más de 3 

horas de la ciudad de Medellín.  

 Dichas consultas son requeridas de forma URGENTE, dado a las múltiples condiciones 

patológicas de base, antecedentes de transposición de grandes vasos, condición médica, patologías 

de base y demás descritas en la historia clínica que indica que la atención es PRIORITARIA.  
 

Pido por favor sea atendida mi solicitud. 

 

Nombre del Paciente: JUAN ALEJANDRO OLIVEROS  

Cc: 1013559222 

Eps: Savia Salud Subsidiado. 

Tel: 3213620229 - 3106946410 
 

NOTIFICACIONES: Solo recibiré notificaciones en el correo electrónico  

enfermeriasuroeste4@gmail.com, celular 3213620229 - 3106946410. 
 

Nombre del peticionario: ESTER JANETH OLIVEROS. 

CC:21553835 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:%20enfermeriasuroeste4@gmail.com,
mailto:%20enfermeriasuroeste4@gmail.com,





